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NOTARIA) CARLOS MANUEL UVANCO ROJAS 
NOTARIA QUNTA DEL CANTÓN SANTO DOMAGO



   GR NOTARIA QUINTA 
CANTO 

    

  Ab. Carlos Vivanco Rejas 71 3 
INOTARIO QUINTÓ A NE) 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO ¿| 

23 [or 005 Pi 

ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGA: GALO EDDY DELGADO CHIPRE Y CONYUGE 

    

A FAVOR DE: DIDIMO ABIGAIL CEDEÑO ZAMBRANO 
CUANTIA: $ BelenP 

  

En la ciudad de Sarto Domingo, Cabecera del cantón del mismo 
nombre, Prownció Santo Domingo de los Tséchias, República del 
Ecuador, el da de hoy VIERNES DIECIOCHO DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, Abogado Carlos Vivanco 
Rojas, Notario Público Quinto de este Cantón, mediante Acción de 
Peréonal número uno tres tres seis cinco-DNTH-RO, de fecha nueve 

  Je diciembre del año dos mil trece, comparece por una parte los 

¡cónyuges señores GALO EDDY DELGADO CHIPRE, casado, de 47 

años de edad, de ocupación chofer profesional, con número de 

teléfono 0994086800, domicilado en la Cooperativa Unificados, 

Barrio La Merced, de este Cantón de Santo Domingo, por sus 

Email:notariaStasdG hotmail.com 

 



), de este Cantón de Santo Domingo, 

  

por sus propios derechos, en calidad de “CEDENTES”; y, por otra 

parte el señor DIDIMO ABIGAIL CEDEÑO ZAMBRANO, casado 

pero haciendo uso de la disolución de la sociedad conyugal, de 53 

años de edad, de ocupación empresario, con número de teléfono 

0991366566, domiciliado en la Urbanización Vista Hermosa, de este 

Cantón de sil bag, por sus propios derechos, en calidad de 

“CESIONARIO”.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, legalmente según derecho para contratar 

y obligárse, portadores de sus documentos de identidad, capaces a 

quiehes de conocer doy fe; y me solicitan que eleve a escritura 

. pblica, la minuta que me presentan, la misma que copiada 

textualmente es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase hacer 

constar en el registro de escrituras públicas a su cargo, una que 

contenga la siguiente Cesión de Participaciones: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte, en calidad de CEDENTES los cónyuges 

señores DELGADO CHIPRE GALO EDDY y ROMERO 

SANTILLAN PILAR ALEXANDRA, casados entre si, por sus
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pos y personales derechos y; por otra parte, el sé cEDEño 
ZAMBRANO DIDIMO ABIGAIL, por sus presio en 

condición de CESIONARIO, Los compares son elas, 

mayores de edad, de Ésado cut casados -Uos pletamente 
capaces — para cóntrta y obligarse  SEGUNDA- 
ANTECEDENTES. a) Mediante escritura pública celebrada el 02 
de mayo del 2003, ante el Notaio Segundo del cantón Santo 
Domingo, DÉ. Edgar Pazmiño Pazmiño, e inscrita en el Registro 

Mercantdel Cantón Santo Domingo el 17 de noviembre del 2003; 
se procedió a constituir la compañía CEDEÑO CONSTRUCCIONES 

CIA. LTDA,, con el siguiente capital social: 

    

CAPITA %oE / somo LPRA rmopAcion sosa ES 
¡GADO CHIPRE GALO EDOY | 200.00 | 20 20% 

[SATIVA GUAPUCAL EDILMA VICTORIA | 300,00 30 [30% 
An] 800.50 50] 0 

1000 100% 

  

b) La Junta General Universal Extraordinaria Universal de Socios 

celebrada el 18 de noviembre del 2004, autoriza al señor DELGADO 

CHIPRE GALO EDDY a ceder la totalidad de sus participaciones, es 

dedr 20 participaciones a favor del Cesionario señor CEDEÑO 

ZAMBRANO — DIDIMO ABIGAIL. TERCERA- CESION DE 

 



PARTICIPACIONES En consecuencia, y debidamente autorizados 

vor la Junta Gnral 
(20) PARTICIPACIONES que posee en el capital 

de eo favor del señor CEDEÑO ZAMBRANO DIDIMO 

ABIGAIL. Quédándo el capital de la sociedad integrado de la 

de Socios, el señor DELGADO CHIPRE GALO 

    
  

siguiente manera; 

  

  

  

  

  

= o CAPITA %DE 
socio L [remos PARTICIPACION 

_ | SOCIAL ES 
IATIVA GUAPUCAL EDILMA VICTORIA | 300,00 | 30 30% | 
CEDEÑO ZAMBRANO DIDIMO ABIGAIL | 700,00 | 70 70% | 

TOTAL Mesa | tooo 100% |       

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la 

presente éscritura pública, hasta su inscripción en el Registro 

Mercantil, serán de cuenta del Cesionario. QUINTA.- ACEPTACION.- 

Los contratantes cada uno por sus propios derechos aceptan el 

presente contrato en todas sus partes. Usted señor Notario, se 

será agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de este instrumento público. Hasta aquí la minuta que junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escrítura pública con todo el valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por la Ab. Thais Batule, matrícula número 23-



  

CONSTRUCCI! CIA. LT! 

CERTIFICO que: 

  

La Junta Goneral/Óriversal Extraordinaria Universal de Socios colbaada el 18 de 
noviembre del 2004, autorizó al señor DELGADO CHIPRE GALO EDDY a ceder la 
totalidad de sys participaciones, es decir 20 participaciones a favor del Cesionario señor 
CEDEÑO ZAMBRANO DIDIMO ABIGAIL. 

/ 
El presente cetficado se extiende de conformidad con lo que establece el artículo 113 de 
la Ley de Compañías. 

Atentamente: 

  

Lech — 
h-oidímb Abigal Cedeño Zambrano 

rente de CEDEÑO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA
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REPUBLICA DEL ECUADOR ción y Cauce Dincción Gener 1 Regino Crd anat y Cc 

Número único de identificación: 1711354371 

  

"Nombres del ciudadano: DELGADO CHIPRE GALO EDDY' 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lu jento;/ECUADORISTO DGO TSACHILISANTO 
DOMINGO/SANTO pÓMINGO DE CO 

fue Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DF 1970 
"Nacionalidad; ECUATORIANA 

de naci     
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Prófesión: CHOFER PROFESIONAL 

estado Civil CASADO 

Cónyuge: ROMERO S PILAR ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 1991 

Nombres del padre: DELGADO ARIAS GALO 

Nombres de la madre: CHIPRE OLGA 

Fecha de expedición: 11 DE ENERO DE 2018 

Inlmacdn crea aha: 18 DE MAYO DE 2018 
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+ DIA AZ o id y 
camas homado sicenicamene     

ha rd pan a rd A e il ut tar 00 LOCAS 4 rr y a 
A A



tsruccón poso /0cucón 
BADMLLERATO — BACMLLER vas 
RowRO LEON DEMETR 

SANTALAN OLAYA JUANA MARA A GA y ENDE EEIÓN ; ¡ 

7 

a * 

  
| penca EEES 

faacora 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR Y namezcióny Cada: Dacia rca de Regato Cu end y Cc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

LU da topar nacimiento: ESUADORINAPONTENATTENA 
Fecha de nacimiento: 23 DE AGOSTO DE 1970 

"Nacionalidad; ÉCUATORIANA 
Seo: MUÉR 
Instrubción: BACHILLERATO 
Profesión: BACHILLER 
Estado Cit CASADO 
Cónyuge: DELGADO CHIPRE GALO EDDY. 

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 1891 
Nombres del padre: ROMERO LEON DEMETRIO. 

Nombres de la made: SANTILLAN OLAYA JUANA MARIA 
Facta de expedición: 13 DE ENERO DE 2018 

Inrmctcrcd 1-18 E MAYO E 2918 
ERAS PULL ADO SAT ROMIGO-SANTO DOMINGO $ Saro 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR icnálcación y Codutación Decio Ganar de agitrs Cil Ierth=ación y Codaación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
Tomo po 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/MANABUCHONE/CHONE 

Condición del cedulado: CIÚDADANO 

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JATIVA GUAPUCAL CECIBEL ROSALBA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE MAYO DE 1988 

"Nombres del padre: CEDEÑO VILLA TOMAS LORENZO 

Nombres de la madre: ZAMBRANO CEVALLOS DILIA 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2018 
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DELGADO CHIPRE solicita 'a 
hexpresa su voluntad y necesidad de vender sus (20) 

jopaciones que manene en esta Jompañía a favor 
ZAMBRANO. Pide la pasara 

AL, quen en ía msm 
vender las 

uepaciones que mantiene en esta compaña a 
DIDIMO ABIGAIL ENC ZAMBRANO, ios 
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2015-50, alado foro de abogados. Para la celebración de la 
presente escritúra se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí 

el Ñotario se ratifican conmigo en unidad de acto quedando 
incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo, fe. 

GALO EDDY DELGADO CHIPRE - 
Céd. N.171135437-1 ' 

PILAR ALEXANDRA ROMERO SANTILLAN — - 
Cód. N.171136840-5 

  

DIDIMO ABIGAIL CEDEÑO ZAMBRANO 
Cád. N.171084832-4 

    

Ab, Carlos Vivanco Rojas 
NOTARIO QUINTO DEL CANTON: 

SANTO DOMINGO 

 



...ZON.- Para los fines legales consiguientes, Doy fe.- que he marginado el contenido de 
la escritura que antecede (CESION DE PARTICIPACIONES, donde el señor GALO EDDY 
DELGADO CHIPRE cede veinte participaciones que posee en la Compañía CEDEÑO 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA,, a favor del señor DIDIMO ABIGAIL CEDEÑO ZAMBRANO), 
en la matriz de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CEDEÑO 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA,, celebrada el dos de mayo del dos mil tres, Folio número 
002963. Santo Domingo a los veinte y cuatro días del mes de mayo del dos mil dieciocho. 

     
    

niego Escudero, 
SEGUNDO DEL CANTÓN 

SANTO DOMINGO 
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